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PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE PABLO ANTONIO JIMÉNEZ BETANCUR 

ACCIONADO JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 – 00098 - 00 

ASUNTO ORDENA VINCULACIÓN DE HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MARÍA 

DEL CARMEN BETANCUR BETANCUR 

 

Efectuada la revisión integral del expediente con radicado 2009-00775, 

correspondiente al proceso de Sucesión que motivó la solicitud de amparo 

constitucional, advierte el Despacho que la decisión de fondo que se adopte dentro 

de la acción de tutela de la referencia, puede afectar los intereses de los 

HEREDEROS DETERMINADOS de María del Carmen Betancur Betancur, es decir, 

los señores José Roberto, Raúl de Jesús, Luz Helena, Elizabeth, María del Carmen, 

Jaime Iván, Marta de los Dolores, Marina de Jesús Jiménez Betancur y Lina María 

Jiménez González, esta última en su calidad de heredera determinada de José 

Rodrigo Jiménez Betancur; así mismo, se advierte pertinente vincular a los 

HEREDEROS INDETERMINADOS de María del Carmen Betancur Betancur, por 

tanto, se ordenará su vinculación al presente trámite. 

 

Acorde con lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCULAR al presente trámite a los HEREDEROS 

DETERMINADOS de MARÍA DEL CARMEN BETANCUR BETANCUR, esto es, los 

señores JOSÉ ROBERTO JIMÉNEZ BETANCUR, RAÚL DE JESÚS JIMÉNEZ 

BETANCUR, LUZ HELENA JIMÉNEZ BETANCUR, ELIZABETH DE JESÚS 

JIMÉNEZ BETANCUR, MARÍA DEL CARMEN JIMÉNEZ BETANCUR, JAIME 

IVÁN JIMÉNEZ BETANCUR, MARTA DE LOS DOLORES JIMÉNEZ 



BETANCUR, MARINA DE JESÚS JIMÉNEZ BETANCUR y LINA MARÍA 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ, esta última en su calidad de heredera determinada de 

JOSÉ RODRIGO JIMÉNEZ BETANCUR. Igualmente, se ordena la vinculación 

de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARÍA DEL CARMEN BETANCUR 

BETANCUR, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a los vinculados por intermedio de su 

representante legal, o de quien haga sus veces, y por un medio expedito que 

asegure su eficacia; y requiéraseles, para que en el término perentorio de UN 

(01) día, contado a partir de la notificación de esta providencia, emita 

pronunciamiento respecto de los hechos y pretensiones que motivan la presente 

acción de tutela. Para tal efecto, envíese copia de esta providencia, del 

auto admisorio de la presente acción, del escrito tutelar y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  
4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ  
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